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comunicación al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras del Gobierno de Aragón así como solicitar al 
Registro de la Propiedad de Mora de Rubielos la oportuna nota marginal. 

Visto el acuerdo de pleno en sesión ordinaria celebrado en fecha 27 de septiembre de 2017 en el cual se 
acordó tener por efectuada la TOMA DE RAZON de la renovación de cargos del Consejo Rector y el cambio de 
domicilio de la Junta que se han elevado a Público mediante escrita de Elevación a Púbico de Acuerdos de 
Asamblea General de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución Número Dos del Plan General de 
Ordenación Urbana de Linares de Mora en fecha 28 de agosto de 2017 autorizada por el Notario de Mora de 
Rubielos bajo número 835 de protocolo. 

Visto que, con fecha 21 de marzo de 2018 los Servicios Técnicos Municipales informaron favorablemente el 
proyecto de reparcelación presentado por los interesados. 

Visto que, con fecha mediante acuerdo de pleno de fecha 28 de marzo de 2018, se aprobó inicialmente el 
proyecto de reparcelación referenciado, que ha sido sometido a información pública y a audiencia de los intere-
sados por plazo de un MES, mediante anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la Sección TE-
RUEL del Boletín Oficial de Aragón nº 79, de fecha 26 DE ABRIL DE 2018, y en el periódico Diario de Teruel. 
Asimismo, se dio audiencia a los interesados por el mismo plazo mediante citación personal. 

Visto que, según consta en el certificado de Secretaría de fecha 7 de junio de 2018, en el período de informa-
ción pública NO fueron presentadas alegación alguna. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.j) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación voluntaria que afecta a la unidad de ejecu-
ción NUMERO DOS. 

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en la Sección TERUEL del Boletín Oficial de Aragón.  
TERCERO. Notificar a los interesados el presente Acuerdo con indicación de los recursos pertinentes. 
CUARTO. Remitir a los promotores de esta reparcelación certificado de este acuerdo para que procedan a so-

licitar la inscripción del proyecto de reparcelación en el Registro de la Propiedad. 
QUINTO.- Dar cuenta del presente decreto al pleno de la corporación en la siguiente sesión ordinaria que se 

celebre.  
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de TERUEL 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-
ra por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DE LA COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE EN MA-

TERIA DE ACCIÓN SOCIAL PARA AYUNTAMIENTOS 
BDNS(Identif.):404986 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap .gob.es/bdnstrans/es/index 

El Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, la Ley 22/2001 de 21 de Diciembre de 2002, de Creación de 
la Comarca de Gúdar Javalambre, el Decreto 215/2002 del Gobierno de Aragón, por el que se transfieren funcio-
nes y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca de Gúdar-Javalambre, y el Decreto 4/2005, de 11 Ene-
ro del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de Transferencias de 
funciones y Traspasos de Servicios de la Administración de la Comunicad Autónoma de Aragón, prevén la posibi-
lidad de concesión de subvenciones a favor de los Ayuntamientos integrados en la misma, con el objeto de fo-
mentar actividades en las materias de su Competencia. 



 
BOP TE Número 123 28 de junio de 2018 15 

 

Por todo ello, la Presidencia Comarcal aprobó en fecha 20 de junio de 2018 la resolución nº2018-0269 el 
PLAN COMARCAL DE SUBVENCIONES, en materia de Acción Social. 

EXTRACTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
Primera- Beneficiarios y ámbito de aplicación: 
Podrán ser beneficiados de la subvención los Ayuntamientos de los Municipios pertenecientes a la Comarca 

de Gúdar-Javalambre que desarrollen algunas de las actuaciones objeto de esta convocatoria. 
Segunda: Actividades subvencionadas: 
- Gastos de Funcionamiento, mantenimiento e inversiones de las Residencias de la Tercera Edad de titulari-

dad municipal. 
Tercera: Requisitos de los solicitantes: 
Podrán solicitar la subvención los Ayuntamientos de los Municipios de la Comarca de Gúdar-Javalambre en 

las modalidades y programas que les sean propios, que cumplan los requisitos que constan en la convocatoria de 
subvenciones aprobadas por resolución de la Presidencia Comarcal nº 2018-0269 de fecha 20 de junio de 2018. 

Cuarta: Plazo de presentación de las solicitudes: 
El plazo para la presentación de las solicitudes será hasta el 10 de septiembre de 2018. 
Quinta: Solicitud y documentación complementaria. 
Las peticiones se formalizarán únicamente mediante el modelo de solicitud normalizado elaborado por la Co-

marca e identificado como ANEXO S-I de estas Bases, y que estará debidamente cumplimentado y suscrito por 
quien ostente la representación legal de la entidad, a la que se acompañará la documentación preceptiva, dirigida 
al Sr/a. Presidente/a de la Comarca de Gúdar-Javalambre, y se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Comarca: http://gudarjavalambre.sedelectronica.es/info.0, La Comarca prestará asistencia a los interesados que 
lo soliciten en la realización de estos trámites a través de la sede electrónica. Todas las notificaciones derivadas 
del procedimiento se realizarán a través de la sede electrónica de la Comarca, pudiendo acceder los interesados 
a través de la opción carpeta electrónica/buzón electrónico. 

La Información sobre la documentación complementaria podrá obtenerse en las Oficinas de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre, en la página Web de la Comarca (www.gudarjavalambre.es) y en el Portal de la Transparen-
cia de la Comarca de Gúdar-Javalambre. 

La documentación acreditativa de la Justificación de la subvención deberá de ser presentada en la Sede Co-
marcal hasta el 11 de enero de 2019 inclusive. 

Sexta: Inspección de las actuaciones. 
La Comarca de Gúdar-Javalambre como órgano administrativo concedente podrá inspeccionar directa o indi-

rectamente las actuaciones objeto de la subvención. 
Mora de Rubielos, 21 de junio de 2018.- Yolanda Sevilla Salvador 
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DE LA COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE EN MA-

TERIA DE ACCIÓN SOCIAL PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
BDNS(Identif.):404994 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap .gob.es/bdnstrans/es/index 

El Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, la Ley 22/2001 de 21 de Diciembre de 2002, de Creación de 
la Comarca de Gúdar Javalambre, el Decreto 215/2002 del Gobierno de Aragón, por el que se transfieren funcio-
nes y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca de Gúdar-Javalambre, y el Decreto 4/2005, de 11 Ene-
ro del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de Transferencias de 
funciones y Traspasos de Servicios de la Administración de la Comunicad Autónoma de Aragón, prevén la posibi-
lidad de concesión de subvenciones a favor de los Ayuntamientos integrados en la misma, con el objeto de fo-
mentar actividades en las materias de su Competencia. 

Por todo ello, la Presidencia Comarcal aprobó en fecha 20 de junio de 2018 la resolución nº2018-0269 el 
PLAN COMARCAL DE SUBVENCIONES, en materia de Acción Social. 

EXTRACTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
Primera- Beneficiarios y ámbito de aplicación: 


